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dad. En el caso de fondos de pen-
siones de empleo y fondos de pen-
siones personales, y permite que
tanto la Comisión Promotora y de
Seguimiento como la Comisión de
Control Especial puedan solicitar
asistencia jurídica al Servicio Jurí-
dico de la Administración de la Se-
guridad Social. 

Fuentes ministeriales recuerdan
que el impulso de la previsión so-
cial empresarial, generalizando los
planes de empleo entre los trabaja-
dores, es un recomendación y vo-
luntad Pacto de Toledo en su pun-
to 16.  

“Supone, en definitiva, un paso
más hacia la constitución de un mar-
co más moderno para impulsar el

ahorro vinculado al ámbito laboral
para trabajadores por cuenta ajena
y trabajadores autónomos, garanti-
zando su protección y su adecuada
supervisión, a través de la creación
de los  nuevos fondos de pensiones
de empleo de promoción pública
abiertos y el impulso de planes de
pensiones de empleo simplificados, 
para su promoción y formalización 
de forma rápida y su integración en 
fondos de pensiones de manera ágil”, 
explican desde el Ministerio.

los consejeros. Las asociaciones 
(CEOE, Cepyme, UGT y CCOO) 
también pidieron recibir, como ins-
titución, la retribución de los con-
sejeros nombrados por cada uno de 
ellos.  

El Gobierno asegura que estos úl-
timos retoques supondrán “un im-
pulso fundamental para el segun-
do pilar” a través de los fondos que 
promoverá el Estado bajo gestión 
privada de cinco bancos: VidaCaixa, 

BBVA, Santander Pensiones, Iber-
caja y Caser.  

Los cambios introducidos en el 
reglamento permitirán, entre otras 
cuestiones, que los partícipes pue-
dan percibir las prestaciones en la 
jubilación parcial, una posibilidad 
hasta ahora esta posibilidad estaba 
limitada. El texto aprobado por el 
Consejo de Ministros también acla-
ra el contenido de la política de in-
versión en materia de sostenibili-

La ministra de Inclusión y Seguridad Social, Elma Saiz. ALBERTO MARTÍN

José Miguel Arcos MADRID.  

El Consejo de Ministros aprobó ayer 
el proyecto de Real Decreto por el 
que se modifica el reglamento de 
planes y fondos de pensiones y la 
Orden por la que se determina la 
remuneración de los miembros de 
la Comisión de Control Especial de 
los fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública. El Ministe-
rio de Seguridad Social consigue 
desbloquear el lanzamiento del fon-
do público al establecer que los con-
sejeros del fondo, designados por 
el Gobierno, patronal y sindicatos, 
cobrarán una vez gestionen al me-
nos 1.000 millones de patrimonio, 
según informó elEconomista.es.  

Esta modificación desbloquea de-
finitivamente el lanzamiento del 
fondo público, que nace con casi 
diez meses de retraso sin recibir 
aportaciones de los ahorradores.  
Introducen mejoras técnicas en el 
reglamento que regula estos planes, 
al tiempo que aclara cuestiones re-
lacionadas con la remuneración y 
las compatibilidades de los miem-
bros de la Comisión de Control Es-
pecial. Como las gestoras aun no 
disponían de dinero, no podían ha-
cer frente a las remuneraciones de 
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Los supervisores cobrarán por sus reuniones una vez gestionen al menos 1.000 millones

Caixa, BBVA, 
Santander, Ibercaja 
y Caser son las 
cinco gestoras del 
macrofondo

Este diario señaló ya en julio 
el principal escollo del fondo.
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